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Juicio No. 17371-2020-05264
SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE 
JUSTICIA DE PICHINCHA. Quito, viernes 19 de marzo del 2021, a las 11 h 18.

VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede.- En lo principal, dentro de la Acción 
de Protección No. 17371-2020-05264, los legitimados activos doctores Alvaro Ríos Vera y 
Orlando Amores Terán, con fecha 16 de marzo de 2021, han presentado Acción 
Extraordinaria de Protección, en contra de la Sentencia dictada por este Tribunal el 18 de 
febrero de 2021; por lo que de conformidad con lo que dispone el Art. 62 de la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se dispone notificar a la legitimada 
pasiva con la copia de la acción en referencia y remitir el expediente a la Corte 
Constitucional.- Iéngase en cuenta la casilla constitucional y correos electrónicos que señalan 
para recibir sus notificaciones.- Notifíquese.-
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En Quito, viernes diecinueve de marzo del dos mil veinte y uno, a partir de las once horas y 
treinta y seis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
AMORES TERAN ORLANDO PATRICIO en el casillero electrónico No. 1705254637 correo 
electrónico logcaba33@hotmail.com, logcaba33@gmail.com. del Dr./Ab. AMORES TERAN 
ORLANDO PATRICIO; CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA. EN LA 
PERSONA DE SU REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL en el 
casillero No.292, en el casillero electrónico No. 1727172585 correo electrónico 
patrocinicio.dnj@ftincionjudicial.gob.ec, skai-y.yepez@ftincionjudicial.gob.ec. del Dr./Ab. 
SKARY FRANCISCO YÉPEZ ESPINOZA; RIOS VERA ALVARO ANICETO en el 
casillero electrónico No.0100503002 correo electrónico alvaroanicetoriosvera@hotmail.com. 
del Dr./Ab. ALVARO ANICETO RÍOS VERA; SEÑOR PROCURADOR GENERAL DEL 
ESTADO DR. IÑIGO SALVADOR CRESPO en el casillero No. 1200, en el casillero 
electrónico fj-pichincha@pge.gob.ec, 
marco.proanio@pgc.gob.ec, alexandra.mogrovcjo@pge.gob.ec, Camila.tellez@pge.gob.ec. del 
Dr./Ab. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - PICHINCHA - QUITO - 0004 
PICHINCHA; Certifico:
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